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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y TURISMO  

Orden 14/2011, de 10 de octubre, de la Consejería de Educación, Cultura y Turismo, por la que se establece la estructura básica del currículo del ciclo formativo de 
Técnico en Emergencias Sanitarias y su aplicación en la Comunidad Autónoma de La Rioja 

I.B.149   

El artículo 10.1 del Estatuto de Autonomía de La Rioja atribuye a nuestra Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecución en relación con 
la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y las Leyes 
Orgánicas que conforme con el apartado 1 del artículo 81 de la misma lo desarrollen, sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el artículo 149.1.30 y de 
la Alta Inspección para su cumplimiento y garantía.  
La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, establece los principios y fines del Sistema Nacional de 
Cualificaciones y Formación Profesional y define la formación profesional como un conjunto de acciones formativas que capacitan para el desempeño cualificado de 
las distintas profesiones, el acceso al empleo y la participación activa en la vida social, cultural y económica. En su artículo 10.1 dispone que las ofertas de 
formación referidas al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales sean los títulos y los certificados de profesionalidad.  
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece que la formación profesional, en el sistema educativo, tiene por finalidad preparar a los alumnos y 
las alumnas para la actividad en un campo profesional y facilitar su adaptación a las modificaciones laborales que pueden producirse a lo largo de su vida, así como 
contribuir a su desarrollo personal y al ejercicio de una ciudadanía democrática, comprendiendo un conjunto de ciclos formativos con una organización modular, de 
duración variable y contenidos teórico-prácticos adecuados a los diversos campos profesionales. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, 
establecerá las titulaciones correspondientes a los estudios de formación profesional, así como los aspectos básicos del currículo de cada una de ellas.  
Ambas Leyes Orgánicas determinan que serán las Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, quienes establecerán los currículos 
adaptándolos al entorno socio-productivo, con la finalidad de que las enseñanzas respondan a las necesidades de cualificación del sector correspondiente.  
El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo, determina los principios y la estructura 
de los títulos de formación profesional, definiendo los elementos que deben especificar las normas que el Gobierno dicte para regular dichos títulos y establecer sus 
contenidos mínimos. Asimismo, flexibiliza la oferta, el acceso, la admisión y la matrícula, con el fin de que las enseñanzas conducentes a los títulos de Técnico y 
Técnico Superior permitan la configuración de vías formativas adaptadas a las necesidades e intereses personales y el tránsito de la formación al trabajo y 
viceversa.  
El Real Decreto 1397/2007, de 29 de octubre, por el que se establece el título de Técnico en Emergencias Sanitarias y se fijan sus enseñanzas mínimas.  
Este marco normativo hace necesaria una ordenación de los currículos de los títulos de la formación profesional del sistema educativo en la Comunidad Autónoma 
de La Rioja que permita poner en marcha las nuevas titulaciones, adaptándolas a las peculiaridades de nuestro sistema productivo y dando cumplimiento al mismo 
tiempo a los requerimientos de flexibilidad en las vías para cursar estos estudios, de manera que se haga posible el aprendizaje a lo largo de la vida. Esta flexibilidad 
debe de aplicarse tanto en la organización de las enseñanzas, adaptando el funcionamiento de los centros docentes a las necesidades de la población, como en los 
desarrollos curriculares, posibilitando una rápida adaptación de éstos a los cambios tecnológicos y en los modos de producción.  
El Decreto 44/2010, de 6 de agosto, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas de los ciclos formativos de Formación Profesional del sistema educativo 
y su aplicación en laComunidad Autónoma de La Rioja, determina en el apartado 7 de su Art. 8 que "La duración, los objetivos, los criterios de evaluación, los 
contenidos y las orientaciones pedagógicas de los módulos profesionales que componen el currículo de cada título, de conformidad con este decreto y el Real 
Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, serán regulados mediante Orden de la Consejería competente en materia de educación".  
La presente Orden regula el currículo del título de Técnico en Emergencias Sanitarias en la Comunidad, adaptándolo a las necesidades de la población y del 
sistema productivo de La Rioja.  
El Decreto 48/2011, de 6 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte y sus funciones en desarrollo de 
la Ley 3/2003, de 3 de marzo de Organización del Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja.  
Por todo ello, y en virtud de las competencias que le han sido conferidas a esta Consejería.  
Dispongo:  
Capítulo I  
Disposiciones generales  
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.  
La presente Orden tiene por objeto establecer para la Comunidad Autónoma de La Rioja, el currículo para las enseñanzas de Formación Profesional 
correspondientes al título de Técnico en Emergencias Sanitarias, al amparo del Real Decreto 1397/2007, de 29 de octubre, publicado en BOE nº 282, de 24 de 
noviembre de 2007, por el que se fijan sus enseñanzas mínimas.  
Capítulo II  
Identificación del título y perfil profesional  
Artículo 2. Identificación del título.  
El título de Técnico en Emergencias Sanitarias queda identificado por los siguientes elementos:  
1. Denominación: Emergencias Sanitarias.  
2. Nivel: Formación Profesional de Grado Medio.  
3. Duración: 2000 horas.  
4. Familia Profesional: Sanidad.  
5. Referente europeo: CINE-3 (Clasificación Internacional Normalizada de la Educación).  
Artículo 3. Perfil profesional del título.  
El perfil profesional del título de Técnico en Emergencias Sanitarias queda determinado por su competencia general, sus competencias profesionales, personales y 
sociales, y por la relación de cualificaciones y, en su caso, unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el título.  
Artículo 4. Competencia general.  
La competencia general de este título consiste en trasladar al paciente al centro sanitario, prestar atención básica sanitaria y psicológica en el entorno pre-
hospitalario, llevar a cabo actividades de tele operación y tele asistencia sanitaria, y colaborar en la organización y desarrollo de los planes de emergencia, de los 
dispositivos de riesgo previsibles y de la logística sanitaria ante una emergencia individual, colectiva o catástrofe.  
Artículo 5. Competencias profesionales, personales y sociales.  
Las competencias profesionales, personales y sociales de este título son las que se relacionan a continuación:  
a) Evacuar al paciente o víctima utilizando las técnicas de movilización e inmovilización y adecuando la conducción a las condiciones del mismo, para realizar un 
traslado seguro al centro sanitario de referencia.  
b) Aplicar técnicas de soporte vital básico ventilatorio y circulatorio en situación de compromiso y de atención básica inicial en otras situaciones de emergencia.  
c) Colaborar en la clasificación de las víctimas en todo tipo de emergencias y catástrofes, bajo supervisión y siguiendo indicaciones del superior sanitario 
responsable.  
d) Ayudar al personal médico y de enfermería en la prestación del soporte vital avanzado al paciente en situaciones de emergencias sanitaria.  
e) Prestar apoyo psicológico básico al paciente, familiares y afectados en situaciones de crisis y emergencias sanitarias.  
f) Atender la demanda de asistencia sanitaria recibida en los centros gestores de tele operación y tele asistencia.  
g) Limpiar y desinfectar el habitáculo del vehículo sanitario y su dotación para conservarlo en condiciones higiénicas.  
h) Verificar el funcionamiento básico de los equipos médicos y medios auxiliares del vehículo sanitario aplicando protocolos de comprobación para asegurar su 
funcionamiento.  
i) Controlar y reponer las existencias de material sanitario de acuerdo a los procedimientos normalizados de trabajo para asegurar su disponibilidad.  
j) Mantener el vehículo y la dotación no sanitaria en condiciones operativas.  
k) Actuar en la prestación sanitaria y el traslado de pacientes o víctimas siguiendo los protocolos de protección individual, prevención, seguridad y calidad.  
l) Aplicar los procedimientos logísticos que aseguran el transporte, la distribución y el abastecimiento de los recursos en el lugar del suceso, de acuerdo con las 
instrucciones recibidas por el mando sanitario responsable de la intervención.  
m) Aportar datos para elaborar, ejecutar y evaluar planes de emergencia, mapas de riesgo y dispositivos de riesgo previsible colaborando con los responsables del 
centro coordinador.  
n) Establecer y mantener la comunicación entre la zona de intervención y el centro coordinador operando los equipos de comunicaciones.  
ñ) Atender las necesidades de movilidad y transporte de los pacientes, víctimas y familiares garantizando su privacidad y libertad.  
o) Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales originados por cambios tecnológicos y organizativos en la prestación de los servicios.  
p). Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las normas y procedimientos establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia.  
q) Participar en el trabajo en equipo, respetando la jerarquía en las instrucciones de trabajo.  
r) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones que se derivan de las relaciones laborales, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.  
s) Gestionar su carrera profesional, analizando las oportunidades de empleo, autoempleo y aprendizaje.  
t) Crear y gestionar una pequeña empresa, realizando un estudio de viabilidad, de planificación y de comercialización.  
u) Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural, con una actitud crítica y responsable.  
Artículo 6. Relación de cualificaciones y unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el título.  
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Cualificaciones profesionales completas:  
a) Transporte sanitario SAN025_2. (RD 295/2004, de 20 febrero), que comprende las siguientes unidades de competencia:  
UC0069_1: Mantener preventivamente el vehículo sanitario y controlar la dotación material del mismo.  
UC0070_2: Prestar al paciente soporte vital básico y apoyo al soporte vital avanzado.  
UC0071_2: Trasladar al paciente al centro sanitario útil.  
UC0072_2: Aplicar técnicas de apoyo psicológico y social en situaciones de crisis.  
b) Atención sanitaria a múltiples víctimas y catástrofes SAN122_2. (R.D. 1087/2005, 16 septiembre), que comprende las siguientes unidades de competencia:  
UC0360_2: Colaborar en la organización y el desarrollo de la logística sanitaria en escenarios con múltiples víctimas y catástrofes, asegurando el abastecimiento y 
la gestión de recursos y apoyando las labores de coordinación en situaciones de crisis.  
UC0361_2: Prestar atención sanitaria inicial a múltiples víctimas.  
UC0362_2: Colaborar en la preparación y en la ejecución de planes de emergencias y de dispositivos de riesgo previsible.  
UC0072_2: Aplicar técnicas de apoyo psicológico y social en situaciones de crisis.  
Artículo 7. Entorno profesional.  
1. Este profesional ejerce su actividad profesional en el sector sanitario público o privado, relacionado con el traslado de pacientes o víctimas y la prestación de 
atención sanitaria y psicológica inicial, con la colaboración en la preparación y desarrollo de la logística sanitaria ante emergencias colectivas o catástrofes, así como 
participando en la preparación de planes de emergencia y dispositivos de riesgo previsible del ámbito de la protección civil.  
2. Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes:  
a) Técnico en Transporte Sanitario.  
b) Técnico en Emergencias Sanitarias.  
c) Operador de Teleasistencia.  
d) Operador de centros de Coordinación de Urgencias y Emergencias.  
Capítulo III  
Enseñanzas del ciclo formativo y parámetros básicos de contexto  
Artículo 8. Objetivos generales.  
Los objetivos generales de este ciclo formativo son los siguientes:  
a) Relacionar las posibles patologías analizando los procedimientos de intervención para evacuar a las víctimas de forma segura.  
b) Analizar las técnicas de conducción en condiciones adversas y con pacientes que presenten distintas patologías identificado las repercusiones orgánicas que un 
traslado inadecuado puede tener en la salud, para evacuar al paciente o víctima.  
c) Enumerar signos de gravedad, relacionándolos con criterios y protocolos de actuación, para clasificar a las víctimas.  
d) Reconocer los signos de compromiso vital, relacionando desviaciones de signos externos respecto de los parámetros normales, para determinar el estado del 
paciente.  
e) Aplicar maniobras de reanimación cardiopulmonar y técnicas de asistencia sanitaria inicial, relacionando los síntomas con las maniobras y técnicas, para 
estabilizar al paciente.  
f) Identificar el material y medicación de soporte vital avanzado, relacionándolos con los protocolos necesarios de actuación para ayudar al personal médico y de 
enfermería.  
g) Aplicar las técnicas de soporte psicológico indicadas en situaciones de emergencia y de crisis, analizando los protocolos de actuación, para prestar apoyo a 
pacientes, familiares y afectados.  
h) Relacionar las necesidades de los usuarios con los recursos a movilizar, analizando distintas situaciones, para atender la demanda.  
i) Caracterizar las intervenciones de mantenimiento de primer nivel del vehículo y dotación no sanitaria, describiéndolas y relacionándolas con el posible fallo, para 
mantener el vehículo en condiciones operativas.  
j) Describir las operaciones de limpieza y desinfección de material y equipos describiéndolas y relacionándolas con los problemas que se pueden presentar, para 
limpiar y desinfectar los vehículos y dotación.  
k) identificar las comprobaciones iniciales en los equipos y medios auxiliares sanitarios relacionando su estado con las condiciones normales indicadas para verificar 
su funcionamiento.  
l) Analizar los protocolos de actuación y la normativa determinando y catalogando los recursos para asegurar el transporte, la distribución y el abastecimiento de los 
mismos.  
m) Describir los equipos de comunicaciones, determinando la secuencia de operaciones a realizar, para establecer y mantener la comunicación entre la zona de 
intervención y el centro coordinador.  
n) Interpretar mapas, planos, reconociendo las características geográficas y elementos de obra civil, para aportar datos al centro coordinador.  
ñ) Identificar los riesgos asociados a su actividad profesional, relacionándolos con las medidas de protección, para actuar en la prestación sanitaria y el traslado de 
pacientes o víctimas.  
o) Analizar posibilidades de intervención identificando y valorando riesgos en siniestros y desastres para resolver problemas y tomar decisiones.  
p) Identificar las funciones de los miembros de la cadena de mando, analizando su jerarquía para intervenir en función de la misma.  
q) Relacionarse en el equipo de trabajo, participando con tolerancia, respeto y sinceridad, paramantener relaciones adecuadas al trabajo en equipo.  
r) Identificar responsabilidades éticas y legales, interpretando la legislación vigente, para garantizar la privacidad y la libertad del paciente o víctima.  
s) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar 
como ciudadano democrático.  
t) Valorar las actividades de trabajo en la prestación del servicio, identificando su aportación al proceso global para conseguir los objetivos.  
u) Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje y empleo, analizando las ofertas y demandas del mercado laboral para gestionar su carrera profesional.  
v) Reconocer las oportunidades de negocio, identificando y analizando demandas del mercado para crear y gestionar una pequeña empresa.  
Artículo 9. Módulos profesionales.  
Los módulos profesionales de este ciclo formativo:  
a) Quedan desarrollados en el Anexo I de la presente orden, cumpliendo lo previsto en el artículo 14 del Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre.  
b) Son los que a continuación se relacionan:  
0052. Mantenimiento mecánico preventivo del vehículo.  
0053. Logística sanitaria en emergencias.  
0054. Dotación sanitaria.  
0055. Atención sanitaria inicial en situaciones de emergencia.  
0056. Atención sanitaria especial en situaciones de emergencia.  
0057. Evacuación y traslado de pacientes.  
0058. Apoyo psicológico en situaciones de emergencia.  
0059. Planes de emergencias y dispositivos de riesgos previsibles.  
0060. Teleemergencias  
0061. Anatomofisiología y patología básicas.  
0062. Formación y Orientación Laboral.  
0063. Empresa e iniciativa emprendedora.  
0064. Formación en centros de trabajo.  
c) La duración y distribución por curso escolar de los módulos profesionales del ciclo formativo, queda determinado en el Anexo II de la presente orden.  
Artículo 10. Espacios y equipamientos.  
1. Los espacios necesarios para el desarrollo de las enseñanzas de este ciclo formativo son los establecidos en el Anexo III de esta orden.  
2. Los espacios dispondrán de la superficie necesaria y suficiente para desarrollar las actividades de enseñanza que se deriven de los resultados de aprendizaje de 
cada uno de los módulos profesionales que se imparten en cada uno de los espacios, además deberán cumplir las siguientes condiciones:  
a) La superficie se establecerá en función del número de personas que ocupen el espacio formativo y deberá permitir el desarrollo de las actividades de enseñanza-
aprendizaje con la "ergonomía" y la movilidad requerida dentro del mismo.  
b) Cubrir la necesidad espacial de mobiliario, equipamiento e instrumentos auxiliares de trabajo, así como la observación de los espacios o superficies de seguridad 
de las máquinas y equipos en funcionamiento.  
c) Cumplir con la normativa referida a la prevención de riesgos laborales, la seguridad y salud en el puesto de trabajo y cuantas otras normas les sean de aplicación. 
3. Los espacios formativos establecidos pueden ser ocupados por diferentes grupos de alumnos que cursen el mismo u otros ciclos formativos, o etapas educativas. 
4. Los diversos espacios formativos identificados no deben diferenciarse necesariamente mediante cerramientos.  
5. Los equipamientos que se incluyen en cada espacio han de ser los necesarios y suficientes para garantizar la adquisición de los resultados de aprendizaje y la 
calidad de la enseñanza a los alumnos según el sistema de calidad adoptado, además deberán cumplir las siguientescondiciones:  
a) El equipamiento (equipos, máquinas, etc.) dispondrá de la instalación necesaria para su correcto funcionamiento, cumplirá con las normas de seguridad y 
prevención de riesgos y con cuantas otras sean de aplicación.  
b) La cantidad y características del equipamiento deberá estar en función del número de alumnos y permitir la adquisición de los resultados de aprendizaje, teniendo 
en cuenta los criterios de evaluación y los contenidos que se incluyen en cada uno de los módulos profesionales que se impartan en los referidos espacios.  
Artículo 11. Profesorado.  
1. La atribución docente de los módulos profesionales que constituyen las enseñanzas de este ciclo formativo corresponde al profesorado del Cuerpo de 
Catedráticos de Enseñanza Secundaria, del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y del Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional, 
según proceda, de las especialidades establecidas en el Anexo IV a) de esta orden.  
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2. Las titulaciones requeridas al profesorado de los cuerpos docentes, con carácter general, son las establecidas en el artículo 13 del Real Decreto 276/2007, de 23 
de febrero. Las titulaciones equivalentes, a efectos de docencia, a las anteriores para las distintas especialidades del profesorado son las recogidas en el Anexo IV 
b) de la presente orden.  
3. Los profesores especialistas tendrán atribuida la competencia docente de los módulos profesionales especificados en el Anexo IV a) de la presenta orden.  
4. Los profesores especialistas deberán cumplir los requisitos generales exigidos para el ingreso en la función pública docente establecidos en el artículo 12 del Real 
Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a 
que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición transitoria 
decimoséptima de la citada ley.  
5. Además, con el fin de garantizar que responden a las necesidades de los procesos involucrados en el módulo profesional, es necesario que acrediten al inicio de 
cada nombramiento una experiencia profesional reconocida en el campo laboral correspondiente, debidamente actualizada, con al menos dos años de ejercicio 
profesional en los cuatro años inmediatamente anteriores al nombramiento.  
6. Las titulaciones requeridas y cualesquiera otros requisitos necesarios para la impartición de los módulos profesionales que formen el título para el profesorado de 
los centros de titularidad privada o de titularidad pública de otras administraciones distintas de las educativas, se concretan en el Anexo IV c) de la presente orden.  
Capítulo IV  
Accesos y vinculación a otros estudios, y correspondencia de módulos profesionales con las unidades de competencia  
Artículo 12. Acceso y vinculación a otros estudios.  
La posesión del título de Técnico en Emergencias Sanitarias permite:  
a) El acceso directo para cursar cualquier otro ciclo formativo de grado medio, en las condiciones de acceso que se establezcan.  
b) El acceder mediante prueba, con dieciocho años cumplidos, y sin perjuicio de la correspondiente exención, a todos los ciclos formativos de grado superior de la 
misma familia profesional y a otros ciclos formativos en los que coincida la modalidad de Bachillerato que facilite la conexión con los ciclos solicitados.  
c) El acceso a cualquiera de las modalidades de Bachillerato de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, y en el artículo 16.3 del Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre.  
Artículo 13. Convalidaciones y exenciones.  
1. Serán objeto de convalidación los módulos profesionales, comunes a varios ciclos formativos, de igual denominación, contenidos, objetivos expresados como 
resultados de aprendizaje, criterios de evaluación y similar duración. No obstante lo anterior, y de acuerdo con el artículo45.2 del Real Decreto 1538/2006, de 15 de 
diciembre, quienes hubieran superado el módulo profesional de Formación y Orientación Laboral o el módulo profesional de Empresa e Iniciativa Emprendedora en 
cualquiera de los ciclos formativos correspondientes a los títulos establecidos al amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación tendrán 
convalidados dichos módulos en cualquier otro ciclo formativo establecido al amparo de la misma ley.  
2. El módulo profesional de Formación y Orientación Laboral de cualquier título de formación profesional podrá ser objeto de convalidación siempre que se cumplan 
los requisitos establecidos en el artículo 45.3 del Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, que se acredite, al menos, un año de experiencia laboral, y se posea 
el certificado de Técnico en Prevención de Riesgos Laborales, Nivel Básico, expedido de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.  
3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49 del Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, podrá determinarse la exención total o parcial del módulo 
profesional de formación en centros de trabajo por su correspondencia con la experiencia laboral, siempre que se acredite una experiencia relacionada con este 
ciclo formativo en los términos previstos en dicho artículo.  
Artículo 14. Correspondencia de los módulos profesionales con las unidades de competencia para su acreditación, convalidación o exención.  
1. La correspondencia de las unidades de competencia con los módulos profesionales que forman las enseñanzas del título de Técnico en Emergencias Sanitarias 
para su convalidación o exención queda determinada en el Anexo VI a) de esta orden.  
2. La correspondencia de los módulos profesionales que forman las enseñanzas del título de Técnico en Emergencias Sanitarias con las unidades de competencia 
para su acreditación, queda determinada en el Anexo VI b) de esta orden.  
Artículo 15. Equivalencias y efectos académicos y profesionales.  
La formación establecida en esta orden en el módulo profesional de Formación y Orientación Laboral capacita para llevar a cabo responsabilidades profesionales 
equivalentes a las que precisan las actividades de nivel básico en prevención de riesgos laborales, establecidas en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.  
Disposición transitoria única. Revisión del proyecto educativo y de las programaciones didácticas.  
Los centros educativos dispondrán de un período de dos cursos escolares para revisar o elaborar el proyecto educativo del ciclo formativo y adecuar las 
programaciones didácticas a lo dispuesto en esta Orden.  
Disposición final primera. Implantación del nuevo currículo.  
Este currículo se aplicará en la Comunidad Autónoma de La Rioja a partir del curso escolar 2011/2012, en todos los centros docentes autorizados para su 
impartición y de acuerdo al siguiente calendario:  
a) En el curso 2011/2012, se implantará el currículo de los módulos profesionales del primer curso del ciclo.  
b) En el curso 2012/2013, se implantará el currículo de los módulos profesionales del segundo curso del ciclo formativo.  
Disposición final segunda. Habilitación para la ejecución.  
Se autoriza a la Dirección General competente en materia de Formación Profesional a dictar cuantas resoluciones e instrucciones sean precisas para la aplicación 
de lo dispuesto en esta Orden.  
Disposición final tercera. Entrada en vigor.  
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de La Rioja.  
En Logroño a 10 de junio de 2011.- El Consejero de Educación, Cultura y Turismo, Gonzalo Capellán de Miguel.  

 
 

 
Anexo I  

 
 
 

 

Página 3 de 3Boletin Oficial de La Rioja

19/10/2011http://www2.larioja.org/pls/dad_user/G04.texto_integro?p_cdi_accn=149-339076


